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rámica de aíacirid. dotaaa eii el vigente presupuesto de gasios 
de este Ministerio con el sueldo o la gratificación de 15.240 pe
setas anuales y la gratificación complementaria de 7.000 pesetas 
anuales, y previo informe de la Comisión Superior de Personal,

Esta Dirección General ha resuelto que la tramitacóin de la 
citada oposición se realice son sujeción a las siguientes normas:

1. “ La oposición será Ubre, entre españoles mayores de 
dieciocho años no incapacitados físicamente para el ejercicio 
de las funciones correspondientes, que no hayan sido separados 
mediante expediente disciplinario de ningún otro cargo del Es
tado o de la Administración local ni se hallen inhabilitados 
para el ejercicio de funciones públicas.

Podrán tomar parte en la misma quienes reuniendo dichas 
condiciones generales se encuentren en posesión del titulo de 
Profesor de Dibujo expedido por las Escuelas Superiores de 
Bellas Artes, así como quienes estén desempeñando o hayan 
desempeñado en propiedad o interinamente plazas de carácter 
docente en escuelas de Cerámica, en enseñanzas de carácter 
artístico-cerámico o hayan cursado los estudios correspondien
tes a la formación oficial del ceramista, o se encuentren en 
posesión de Medallas obtenidas en exposiciones por trabajos de 
carácter cerámico, o acrediten su condición de profesionales 
ceramistas.

2. ̂ Las instancias se presentarán en el plazo imporrogable 
de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del 
Estado», en el Registro general de este Ministerio o en los 
demás Centros y Dependencias, autorizados para ello por la 
Ley de Procedimiento Administrativo (Gobiernos civiles. Delega
ciones Provinciales Administrativas de Educación Nacional y 
Oficinas de Correos, siempre que en este último caso se pre
senten en sobre abierto para ser selladas y fechadas por el 
funcionario correspondiente antes de su envío certificado), y a 
ellas se acompañarán los resguardos justificativos de haber 
abonado cantidades de 100 pesetas por derecho de oposición y 
60 pesetas por los de formación de expediente en la Habilitación 
y Caja Unica del Departamento, respectivamente.

3. ̂1 Los aspirantes manifestarán en sus instancias de manera 
expresa y detallada, no siendo válidas las que incumplan este 
requisito, que reúnen todas y cada una de las condiciones exi
gidas en la base primera de esta convocatoria, dentro del plazo 
de presentación de solicitudes, ajustándose a la siguiente for
mulación:

«Declaro que
a) Soy español y mayor de dieciocho años.
b) No padezco enfermedad ni defecto físico que me impida 

el desempeño de las correspondientes funciones.
c) No he sido separado mediante expediente disciplinario 

del servicio del Estado o de la Administración local ni me hallo 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) Me encuentro en posesión del título de Profesor de Di
bujo (o especificación de alguna de las restantes condiciones 
señaladas en la base anterior), y

e) Me comprometo a jurar acatamiento a los Principios del 
Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, 
como requisito previo a la toma de posesión del cargo, caso de 
ser nombrado para el mismo.

El aspirante propuesto por el Tribunal para ocupar la plaza 
quedará obligado a presentar en el Ministerio de Educación 
Nacional dentro de los treinta días siguientes al de la pro
puesta los siguientes documentos: Partida de nacimiento, debida
mente legalizada de proceder de Distrito Judicial distinto al de 
Madrid; certificado médico acreditativo de no padecer enfer
medad contagiosa ni defecto físico que le impidan el desempeño 
de las correspondientes funciones; certificado negativo de ante
cedentes penales; declaración jurada de no haber sido separado 
mediante expediente de ningún Cuerpo del Estado o de la Ad
ministración local ni de hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas; copia compulsada del título o docu
mentos que acredite la posesión de alguna de las condiciones 
exigidas en el párrafo segundo de la base primera de esta con
vocatoria, y tratándose de aspirantes femeninos certificado de 
prestación o exención del Servicio Social de la Mujer. Caso de 
incumplimiento de esta obligación, quedará sin efecto la pro
puesta del Tribunal, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
pudieran incurrir los interesados si se comprobase la falsedad 
en las declaraciones de sus instancias.

4. ^ La oposición libre se celebrará en Madrid, ante el Tri
bunal que se designará oportunamente, con sujeción a lo dis
puesto en la. legislación vigente.

5. ^ Los aspirantes harán entrega al Tribunal en el acto de 
su presentación al mismo, cuando para ello sean convocados, 
de una mefnoria explicativa del concepto y metodología de la 
enseñanza objeto de la oposición y de un programa razonado de 
la asignatura, así como de cuantos otros documentos consi
deren oportunos para la acreditación de méritos.

Los aspirantes que no resulten propuestos para ocupar la 
vacante anunciada a provisión podrán retirar del Ministerio 
de Educación Nacional por sí o mediante persona autorizada 
al efecto, y en el plazo de los treinta días siguientes al término 
de la oposición, la memoria y documentación presentadas para 
participar en la misma.

!).■ L.OS e.iercicios de la oposición serán los siguientes;
Primer ejercicio.—Realización de un proyecto a la acuarela 

para una decoración sobre vidrio con el motivo y en las dimen
siones que el Tribunal señale.

Segundo ejercicio.—Realización de un proyecto a la acuarela 
de dos flores, en las dimensiones que señale el Tribunal.

Tercer ejercicio.—Realización, a elección del Tribunal, de uno 
de los proyectos ejecutados anteriormente, llevándose a cabo, si 
se trata del primero, sobre plancha de vidrio y con esmaltes 
vitrlficables, o con pasta de porcelana si se trata del segundo.

Cuarto ejercicio.—Cocción en la mufla eléctrica del trabajo 
"sobre vidrio o en porcelana realizado en el tercer ejercicio.

Ningún ejercicio podra tener una duración mayor de veinte 
sesiones de tres horas cada una, pudiendo celebrarse dos en 
el mismo día

Todos los ejercicios tendrán carácter elíminatorio, siendo 
precisa la unanimidad del Tribunal para la eliminación de opo
sitores.

7.a El Tribunal, en sesión pública, al finalizar los ejercicios 
de la oposición, procederá a la votación del opositor que haya 
de figurar en la propuesta, que elevará seguidamente al Minis
terio de Educación Nacional para su aprobación.

Todo aquello que no esté previsto en la presente convo
catoria se regirá £ior lo dispuesto en el Reglamento de Oposi
ciones y Concursos de los Funcionarios Públicos, aprobado por 
Decreto de 10 de mayo de 1957, y supletoriamente por el Re
glamento de Oposiciones a Cátedras de Institutos, aprobado por 
Decreto de 4 de septiembre de 1931.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 3 de septiembre de 1965.—El Director general, Gra- 

tiniano Nieto.
Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza y Fomento de las Bellas

Artes.

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas 
Artes por la que .se hace pública la relación de 
aspirantes admitidos al concurso-oposición a una 
Auxiliaria Numeraria de «Guitarra y vihuela», del 
Conservatorio Profesional de Música de Murcia.

Terminado el plazo de admisión de solicitudes al concurso- 
oposición a una Auxiliaría Numeraria de «Guitarra y vihuela» 
vacante en el Conservatorio Profesional de Música de Murcia, 
convocado por Orden ministerial de 6 de mayo de 1965 («Bo
letín Oficial del E.stado» del 21).

Esta Dirección General hace pública la siguiente relación 
de aspirantes admitidos al expresado concurso-oposición;

Alamar Folgado, don Salvador.
Fernández Gil, don Tomás.
Lázaro Villena, don José.

Madrid, 27 de septiembre de 1965.—El Director general, Gra- 
tiniano Nieto.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Universitaria referente a los opositores a las 
cátedras de «Química técnica» de las Facultades de 
Ciencias de las Universidades de Granada y Bar
celona.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de 10 de 
mayo de 1957 y Orden de 30 de septiembre del mismo año 
(«Boletín Oficial del Estado» de 11 de noviembre siguiente).

Esta Dirección General ha resuelto:
1. ” Declarar admitidos a las oposiciones convocadas por Or

den de 17 de mayo de 1965 («Boletín Oficial del Estado» del 9 
de junio siguiente) para la provisión, en propiedad, de las 
cátedras de «Química técnica» de las Facultades de Ciencias de 
las Universidades de Granada y Barcelona, los aspirantes;

Don Casiano Alfonso Díaz Flores, don Gabriel Tojo Barreiro, 
don Antonio José Soler Andrés, don Baldomero López Pérez, 
don Federico López Mateo, don "Félix Romo jaro Sánchez y don 
Juan Pereda Marín.

2. » Declarar excluidos, por los motivos que se indican, los 
siguientes aspirantes;

Don Andrés Masiá León (por no acompañar el bertificado 
de función docente con arreglo a lo prevenido en la legislación 
vigente).

Don José Lladó Fernández-Urrutia (por el mismo motivo que 
el anterior y por no detallar en la instancia todos los requi
sitos).
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Don Fernando Palaudarias Prats (por no detallar en la Ins
tancia dos requisitos exigidos).

Don José Alemán Vega (por no acompañar el certificado 
de función docente)

Don José Antón Soler (por no detallar en la instancia todos 
los requisitos exigidos en la convocatoria y, por no acompañar el 
certificado de función docente según lo previsto en la legisla
ción vigente.

3. » Los aspirantes excluidos, que figuran en el número se
gundo de la presente Resolución, podrán interponer según lo 
determinado en las citadas disposiciones, recurso de reposición 
ante el Ministerio en el plazo de quince días, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado».

4. “ Los opositores propuestos por el Tribunal presentarán 
en este Departamento ministerial, dentro del plazo de treinta 
días hábiles contados a partir de la propuesta de nombramiento, 
los documentos acreditativos, que señalan las disposiciones vi
gentes, de las condiciones que se especifican en el anuncio-con
vocatoria, quedando, en caso contrario, anuladas todas sus ac
tuaciones con arreglo a lo ordenado en el Decreto de 10 de 
mayo y Orden de 30 de septiembre de 1957, ya referidos.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y electos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de agosto de 1965.—El Director general, Juan 

Martínez Moreno.
Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION del Tribunal de oposiciones a pla
zas de Auxiliar femenino de Servicios Docentes en 
el Grupo Escolar «Gascón y Marín», de Zaragoza, 
por la que se señala fecha para celebración de los 
ejercicios.

En cumplimiento de Lo dispuesto en el apartado séptimo de 
la convocatoria de 30 de enero del año actual, y por acuerdo de 
este Tribunal, se hace público que los ejercicios del concurso- 
oposición se celebrarán el dia 5 de noviembre próximo, a las 
nueve de la mañana, en el Grupo Escolar «Gascón y Marími, de 
Zaragoza (plaza José Antonio, 2).

Zaragoza. 5 de octubre de 1965.—^La Secretaria, Josefa Garcés 
Cortés.

RESOLUCION del Tribunal de oposiciones a la cá
tedra de «Derecho Mercantil» de la Facultad de De
recho de la Universidad de La Laguna por la que 
se convoca a los señores opositores para efectuar su 
presentación.

Se convoca a los señores opositores para él dia 10 de noviem
bre próximo, 3 las cinco de la tarde, en el Instituto de Estudios 
Jurídicos, Duque de Medinaceli, 6, para su presentación y entre
ga de los trabajos sobre Memoria, método, fuentes, programa, 
etcétera, de la asignatura y darle a conocer los acuerdos adop
tados por el Tribunal en orden a la práctica de los dos últimos 
ejercicios.

Madrid, 5 de octubre de 1965.—El Presidente, Jesús Rubio 
García-Mina.

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
convoca concurso-oposición para proveer cuatro 
plazas de Oficiales Administrativos de segunda cla
se para las Secciones Portuarias de Barcelona, Bil
bao, Gijón y Tarragona.

De conformidad con lo previsto en el Reglamento de Tra
bajos Portuarios de 15 de diciembre de 1947 y Orden de 26 del 
mismo mes y año 1952, así como del de oposiciones y concur
sos, aprobado por Decreto de 10 de mayo de 1957,

Esta Subsecretaría, a propuesta de la Sección Central y 
previa autorización otorgada 'por la Comisión Superior de Per
sonal y la Liquidadora de Organismos, acuerda lo siguiente:

Primero.—Convocar concurso-oposición para cubrir cuatro 
plazas de Oficiales administrativos de segunda clase, dotadas 
con el haber anual de 13,320 pesetas, más dos pagas extraordi
narias acumulables al sueldo y los incentivos correspondientes 
a la eficacia funcional resultante. A dichas vacantes se aña

dirán las que se produzcan hasta el término de los ejercicios.
Segundo.—Las plazas convocadas se entenderán sin perjuicio 

del derecho preferente a reingreso de funcionarios comprendi
dos en las circunstancias a que se contrae el artículo 4.» de la 
Ley de 15 de julio de 1954 sobre situaciones administrativas.

Tercero.—Las plazas a cubrir son para las dependencias pro
vinciales correspondientes al Servicio de Trabajos Portuarios 
siguiente: Barcelona, Bilbao, Gijón y Tarragona.

Cuarto.—Para concurrir al concurso-oposición es necesario 
que medien los siguientes requisitos.

a) Ser español, mayor de veintiún años y menor de treinta 
y cinco en la fecha que expire el plazo para la presentación 
de instancias.

b) Poseer titulo de bachiller superior o equivalente.
c) Acreditar buena conducta y expresar en la correspon

diente instancia que se compromete en su momento a prestar 
juramento y acatar los principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás leyes Fundamentales del Reino.

d) Carecer de antecedentes penales.
e) No haber sido expulsado de ningún Cuerpo del Estado 

u organismos oficiales por expediente o Tribunal de honor ni 
estar separado en virtud de preceptos relativos a la depuración.

f) No padecer enfermedad infecto-contagiasa ni defecto fí
sico que impida el ejercicio del cargo,

g) Los opositores femeninos deberán tener cumplido el Ser
vicio Social de la mujer.

h) Los aspirantes con títulos facultativos o de Escuelas 
Técnicas Superiores podrán tomar parte en el concurso-oposi
ción de que se hace mérito hasta la edad limite de cuarenta 
y cinco años, prevista en el artículo 60 del Reglamento de 15 
de diciembre de 1947,

i) Quienes acrediten ia prestación de servicios eficientes 
durante un mínimo de cinco años en dependencias del Servicio 
Portuario, podrán concursar las anteriores plazas, aunque ca
rezcan del título a que se contrae el apartado b) de este nú
mero, siempre que hayan ingresado en las mismas antes de 
cumplir las treinta y cinco años.

Quinto.—Dentro de los treinta días hábiles, contados a par
tir de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial 
del Estado», los aspirantes, de acuerdo con la vigente Ley de 
Procedimiento Administrativo, presentarán en el Registro gene
ral del Ministerio o por conducto de las correspondientes Sec
ciones Provinciales de Trabajos Portuarios, instancia dirigida 
al ilustrísimo señor Subsecretario del Departamento, solicitando 
tomar parte en el concurso-oposición, haciendo constar que 
reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la 
fecha que expire el plazo señalado para admisión de solicitu
des, en las cuales harán constar la provincia que concursan. 
Acompañarán recibo acreditando el abono en la Habilitación 
central del Servicio de 250 pesetas por derecho de examen 
y trámite de expediente, así como dos fotografías tamaño car
net, reseñadas al dorso con el nombre y apellidos del interesado.

Sexto.—Expirado el plazo de presentación de instancias, la 
Sección Central publicará la lista de aspirantes admitidos y 
los que se excluyan en el «Boletín Oficial del Estado», pudiendo 
estos últimos recurrir, de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 3.0 del Decreto de 10 de mayo de 1957.

Séptimo.—Una vez publicada y firme la oportuna lista, se 
designarán por el Subsecretario de Trabajo los Tribunales, con 
arreglo al articulo 62 del Reglamento de 15 de diciembre de 1947, 
que habrán de juzgar el respectivo concurso-oposición en cada 
una de las citadas provincias, dándose a conocer en el «Boletín 
Oficial del Estado», de conformidad con lo previsto en el ar
tículo 8.0 del mencionado Decreto, y también en las referidas 
Secciones Portuarias.

Octavo.—Los ejercicios comenzarán dentro del plazo a que 
se contrae el artículo 9.» del Decreto de 10 de mayo de 1957, 
a los tres meses de esta convocatoria y previo anuncio, con 
quince días de antelación como mínimo, de la fecha, hora y 
lugar que se iniciará el primero de ellos.

Noveno.—Los opositores aprobados por el Tribunal aporta
rán ante el Servicio, dentro de los treinta días hábiles a partir 
de la propuesta de su nombramiento, documentación acredi
tativa de las circunstancias exigidas en la convocatoria, según 
lo establecido en el articulo 14 del Decreto de 10 de mayo de 1957.

Décimo.—Los ejercicios del concurso-oposición serán tres eli- 
minatorios y uno voluntario; el primero, público, y no existirá 
se^nda vuelta para ninguno de ellos. Se celebrará en la si
guiente forma:

1. » Oral, que consistirá en el desarrollo, durante el plazo 
máximo de treinta minutos, de tres temas sacados al azar, por 
cada opositor, con arreglo al programa que figura en la con
vocatoria. Uno correspondiente a la parte general, otro a la 
especial y el último a la de cálculo y contabilidad elementales.

2. ” Mecanografía, consistente en escribir al dictado duran
te diez minutos y a una velocidad de 200 pulsaciones. En este 
ejercicio se tendrá en cuenta no sólo la perfección de trabajo 
mecanográfico, sino también la ortografía.

3. “ Resolución de uno o varios casos prácticos de cálculo, 
contabilidad o liquidación de salarios, destajos. Plus Familiar 
o de primas de Seguros Sociales, sobre supuesto que facilitará 
el Tribimal. En este ejercicio se apreciará asimismo la cali
grafía.


